
drán, a solicitud de los Gobiernos o Parlamentos acordar fór
mulas colectivas de concierto y pago de los citados Convenios, 
que comprenderán a todos los miembros de los Gobiernos o 
Parlamentos, incluidos en un mismo Régimen.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Lo dispuesto en la presente Orden entrará en vi

gor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
si bien los Convenios que se suscriban podrán retrotraerse, en 
su caso, a la fecha de toma de posesión como miembro de los 
Gobiernos o Parlamentos.

Segunda.—Se faculta a la Dirección General de Acción So
cial para resolver cuantas cuestiones de índole general sé 
planteen en aplicación de la presente Orden, así como para 
aprobar, a propuesta de la Entidad Gestora correspondiente, 
los modelos en los que hayan de formalizarse los Convenios 
Especiales.

Lo que digo a V. E. y V. I.
Dios guarde a V. E. y a V. I.
Madrid, 7 de diciembre de 1981.

RODRIGUEZ-MIRANDA GOMEZ
Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Seguridad Social e

Ilmo. Sr. Director general de Acción Social.

29206 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1981, del Ins
tituto Nacional de la Seguridad Social, sobre mo
dificación provisional de los partes de alta, baja 
y variación de trabajadores y requisitos para su 
admisión a trámite.

La Orden ministerial de 12 de noviembre de 1981 establece 
que a partir de 1 de enero de 1982 habrá de modificarse el mo
delo A-2 de alta, baja y variación de los trabajadores y auto
riza al Instituto Nacional de la Seguridad Social para su apro
bación y edición. Esta modificación persigue, fundamental
mente, la incorporación del número del documento nacional 
de identidad de los trabajadores, a tenor de lo establecido en 
el artículo 14, número 3, de la Orden ministerial de 28 de di
ciembre de 1966.

Dicho fin se cumple, provisionalmente, con la inclusión en 
los actuales modelos del referido dato hasta tanto se elabore 
y apruebe el nuevo previsto en el citado precepto.

Por otra parte, la evidente importancia de los datos- conte
nidos en los mencionados partes, por su utilización en toda 
la gestión encomendada a la Seguridad Social, motiva la 
ineludible necesidad de que dicha información sea veraz y fiel 
reflejo de la realidad, en evitación, junto con otras medidas

y controles que se efectúan en las Entidades Gestoras, de po
sibles equivocaciones o irregularidades en el reconocimiento de 
las prestaciones. Este objetivo podrá conseguirse con la exhi
bición por las Empresas de ciertos documentos y su cotejo con 
los partes, en el momento de su presentación, por los funcio
narios encargados de su recepción.

La competencia para la tramitación de los modelos A-1, de 
afiliación, y A-2, de alta, baja y variación de los trabajadores, 
se atribuyó al Instituto Nacional de la Seguridad Social por 
el Real Decreto 1854/1979, de 30 de julio.

En consecuencia, la Dirección General del Instituto Nacio
nal de la Seguridad Social resuelve lo siguiente:

Primero.—A partir de 1 de enero de 1982 en todas las co
municaciones de alta, baja y variación de trabajadores, mo
delo A-2, será necesaria la consignación del número del do
cumento nacional de identidad, utilizando cualquier espacio en 
blanco del impreso. Si se trata de trabajadores extranjeros, 
se hará constar el número de la tarjeta de residencia.

Las Agencias y Direcciones Provinciales del Instituto Nacio
nal de la Seguridad Social comprobarán y exigirán que se haya 
hecho constar dicho dato.

Segundo.—Igualmente, para que sean admitidos los mismos, 
en el momento de su presentación deberán exhibirse a los fun
cionarios encargados de su recepción los documentos que a 
continuación se indican, que devolverán inmediatamente una 
 ez cotejados los datos que en ellos figuran con los consignados 

en los partes.
Uno. Con el modelo A-1 de afiliación, el original o fotoco

pia del documento nacional de identidad del trabajador espa
ñol o de la tarjeta de residencia si es extranjero.

Dos. Al presentar el parte de alta, baja o variación, mo
delo A-2:

a) Original o fotocopia del documento de afiliación, mode
lo A-1.

b) Original o fotocopia de la tarjeta de identificación de la 
Empresa o, en el supuesto de no obrar esta última aún en su 
poder, de la copia del modelo A-6, de inscripción de la Em
presa en la Seguridad Social.

c) Además de lo indicado en los apartados a) y b), si el tra
bajador se había afiliado con anterioridad al 1 de enero de 
1982, debe mostrar el original o fotocopia del documento na
cional de identidad o tarjeta de residencia.

Lo que comunico para conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 9 de diciembre de 1981.—El Director general, Fran

cisco Arance Sánchez.
Sres. Directores provinciales del Instituto Nacional de la Se

guridad Social.

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE DEFENSA
29207 REAL DECRETO 2952/1981, de 10 de diciembre, por 

el que se dispone cese en el cargo de Consejero 
Militar Suplente del Consejo Supremo de Justicia 
Militar al General de División del Ejército don José 
Chicharro y Lamamié de Clairac.

Por haber ingresado en el Benemérito Cuerpo de Mutilados 
de Guerra por la Patria por Orden de dos de diciembre de mil 
novecientos ocheñta y uno,

Vengo en disponer cese en el cargo de Consejero Militar 
Suplente del Consejo Supremo de Justicia Militar el General 
de División del Ejército don José Chicharro y Lamamié de 
Clairac.

Dado en Madrid a diez de diciembre de .mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

ALBERTO OLI ART SAUSSOL

29208 REAL DECRETO 2953/1981, de 14 de diciembre, por 
el que se nombra Jefe de la Brigada Paracaidista 
al General de Brigada de Infantería don Pruden
cio Pedrosa Sobral.

Vengo en nombrar Jefe de la Brigada Paracaidista al Ge
neral de Brigada de Infantería, grupo «Mando de Armas», don 
Prudencio Pedrosa Sobral, cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa 

ALBERTO OLIART SAUSSOL

29209 REAL DECRETO 2954/1981, de 14 de diciembre, por 
por el que se nombra segundo Jefe de la Asesoría 
Jurídica del Ejército al General Auditor del Ejér
cito don Manuel Alonso Alcalde.

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Asesoría Jurídica del 
Ejército al General Auditor del Ejército don Man mi Alonso 
Alcalde, cesando en la situación de disponible fi-z-.iso

Dado en Madrid a catorce de diciembre de mil rv. ecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

ALBERTO OLIART SAUSSOL

29210 REAL DECRETO 2955/1981, de 14 de diciembre, por 
por el que se nombra Director de la Escuela de 
Estudios Jurídicos al General Auditor del Ejérci
to don Ignacio Díaz de Aguilar y Elizaga.

Vengo en nombrar Director de la Escuela de Estudios Ju
rídicos al General Auditor del Ejército don Ignacio Díaz de 
Aguilar y Elizaga, cesando en su actual destino.



Dado en Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

29211 REAL DECRETO 2956/1981, de 14 de diciembre, por 
el que se nombra Gobernador militar de la plaza 
y provincia de Cáceres al General de Brigada de 
Artillería don Julio Martínez Zapata.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la plaza y provin
cia de Cáceres al General de Brigada de Artillería, grupo «Man
do de Armas», don Julio Martínez Zapata, cesando en la situa
ción de disponible forzoso.

Dado en Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

29212 REAL DECRETO 2957/1981, de 14 de diciembre, por 
el que se nombra Gobernador militar de la plaza y 
provincia de Segovia al General de Brigada de Ar
tillería don Carlos Azcárraga Trenor.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la plaza y provincia 
de Segovia al General de Brigada de Artillería, grupo «Mando 
de Armas», don Carlos Azcárraga Trenor, cesando en la situa
ción de disponible forzoso.

Dado en Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa*

ALBERTO OLIART SAUSSOL

29213 REAL DECRETO 2958/1981, de 14 de diciembre, por 
el que se nombra Jefe de Artillería de la Primera 
Región Militar al General de Brigada de Artillería, 
Diplomado de Estado Mayor, don David Méndez 
Mercado.

Vengo en nombrar Jefe de Artillería de la Primera Región 
Militar al General de Brigada de Artillería, Diplomado de Estado 
Mayor, grupo «Mando de Armas», don David Méndez Mercado, 
cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

29214 REAL DECRETO 2959/1981, de 14 de diciembre, por 
el que se nombra Subinspector de Caballería de la 
Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta y Novena Regiones 
Militares y Gobernador militar de la plaza y pro
vincia de Logroño al General de Brigada de Caba
llería don José Valdés Cavanna.

Vengo en nombrar Subinspector de Caballería de la Tercera, 
Cuarta, Quinta, Sexta y Novena Regiones Militares y Goberna
dor militar de la plaza y provincia de Logroño al General de 
Brigada de Caballería, grupo «Mando de Armas», don José Val
dés Cavanna, cesando en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

29215 REAL DECRETO 2960/1981, de 14 de diciembre, por 
el que se nombra Jefe de Tropas de Santa Cruz de 
Tenerife al General de Brigada de Infantería don 
José Vicario Valdemoro.

Vengo en nombrar Jefe de Tropas de Santa Cruz de Tenerife 
al General de Brigada de Infantería, grupo «Mando de Ar
mas», don José Vicario Valdemoro, cesando en la situación de 
disponible forzoso.

Dado en Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

29216 REAL DECRETO 2961/1981, de 16 de diciembre, por 
el que se dispone que el Teniente General del Ejér
cito don Jaime Lluch Colomina pase al Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo».

Por aplicación del apartado dos, del artículo segundo, del 
Real Decreto mil seiscientos once/mil novecientos ochenta y 
uno, de fecha veinticuatro de julio, que regula las primeras 
medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley veinte/mil no
vecientos ochenta y uno, de seis de julio, de creación de la 
situación de Reserva Activa, y fijación de edades de retiro 
para el personal militar profesional.

Vengo en disponer que el Teniente General del Ejército don 
Jaime Lluch Colomina pase al Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», por haber cumplido la edad reglamentaría el dfa 
quince de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, que
dando en la situación de Disponible Forzoso.

Dado en Madrid a dieciséis de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

29217 ORDEN 523/03169/1981, de 7 de diciembre, por la 
que se nombra Jefe del Sector Aéreo de Granada.

Creado el Sector Aéreo de Granada por Orden 173/1981, de 
26 de noviembre, y de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo segundo del Decreto de 5 de noviembre de 1943, del 
Ministerio del Aire, por el que se establecen normas para la 
atribución y sucesión de mandos en el Ejército del Aire, se 
nombra Jefe del citado Sector Aéreo al Coronel del Arma de 
Aviación, Escala del Aire, don. Vicente Santidrián Camino, ac
tual Comandante de la Base Aérea de Granada y Jefe del Ala 
número 78..

, Madrid, 7 de diciembre de 1081.

OLIART SAUSSOL

29218 ORDEN 360/90044/1981, de 10 de diciembre, por la 
que cesa como representante regional de la Primera 
Región Militar del Consejo Superior de Acción So
cial el General de División del Ejército don José 
Chicharro y Lamamié de Clairac.

Por haber ingresado en el Benemérito Cuerpo de Mutilados 
de Guerra por la Patria por Orden de 2 de diciembre de 1981, 

Vengo en disponer cese en el cargo de Representante Regio
nal en la Primera Región Militar del Consejo Superior de Acción 
Social el General de División del Ejército don José Chicharro 
y Lamamié de Clairac.

Madrid, 10 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

29219 REAL DESPACHO de 24 de noviembre de 1981 
por el que se declara la jubilación forzosa, por 
cumplir la edad legalmente establecida, a don Eu- 
sebio Rams Catalán, Magistrado del Tribunal Su
premo.

De conformidad con lo establecido en los artículos diecioohc 
de la Ley once/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de 
marzo; setenta y tres y setenta y cuatro del Reglamento Or 
gánico de la Carrera Judicial y Magistrados del Tribunal Su
premo; el treinta y cinco, cuatro, de la Ley uno/mil novecientos 
ochenta, de diez de enero, y 'a disposición adicional segunda 
de La Ley diecisiete/mil novecientos ochenta, de veinticuatro de 
abril, en relación con la Ley de Derechos Pasivos de Funciona
rios de la Administración Civil del Estado, por acuerdo de le 
Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en 
su reunión del día veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno,

Vengo en declarar la jubilación forzosa, por cumplir la edad 
legalmente establecida el día diecisiete de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno, con los derechos pasivos que le 
corresponda a don Eusebio Rams Catalán, Magistrado de la


